
Año de 1899. Viernes 28 de Julio Núm. 23.

DE LA PaOVESOA BE VALUDOLíD.
SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.'

PEECÍOS DE SOSSRíGíOí^.

^OT sa raçs. . . « a pesetas. 
Trimestre. 6 id.

Sí'Émero suelto, ^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^^ céntimos por linea

Las .Uyes obligarán en Ía Penía" 
s-ais^isla-fe adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

! iRción peninsular, á los 'veinte días 
Í de s'a promulgación, si en ellas no se 
¡ dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulga- 
Í ción el día en que termine la inser- 
! ción de la ley en la G-aeeta.
Í (Áríixí'iilo 1/ dti Código Civil vigente J

PONTO DE SÜSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 

5 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
' celentísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 
¡ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
FJL BOCK OB^IOIÆI.

Mmia de! Cessejs ás üehs.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta del 27 de Julio de 1899,7

Seccioñ segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 22 de Mayo 
último que reorganizó las Juntas localesdePri- 
siones no les concedió atribuciones en el orden 
económico, y como la de Madrid, sucesora de 
la de Cárceles, ha de continuar entendiendo 
enla administración de losfondos destinados al 
sostenimiento de las atenciones de la Prisión

i celular y Cárcel de mujeres, preciso es que se 
! otorguen á la misma las facultades convenien- 
¡ tes para que pueda atender debidamente al 
! desempeño de su cometido.
| Natural es tambien que las Diputaciones 
i provinciales de Avila, Segovia y Toledo que,
• como la de Madrid, remiten á la Junta los re- 
! cursos necesarios para el sostenimiento de los 
1 penados que en la prisión celular extinguen 
! las condenas de prisión correccional impues

tas por las Audiencias establecidas en sus pro
vincias, tengan representación en aquélla.

Para lograr ambos fines, basta con que se 
repitan esencialmente las disposiciones que 
respecto á los indicados particulares adoptó el 
Real decreto de 24 de Junio de 1890, utilizán
dolas como complemento de las del citado de 
22 de Mayo del presente año, y de este modo 
quedará constituida la Junta local de Prisio
nes de Madrid con el carácter general de las 

1 demás, y con la especialidad de su particular 
instituto.

Fundado en estas consideraciones, por ini
ciativa del Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el
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Presidente de él, que suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to pro5’'ecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1899.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo do Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo’,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Junta local de Prisiones 

de Madrid tendrá las atribuciones que á las 
locales señala el Real decreto de 22 de Mayo 
último, y las que á la misma asignó el de 
24 de Junio de 1890, con la modificación in
troducida en el mismo por el de 11 de Julio 
de 1897.

Art. 2." En todo lo que no esté modificado 
por los mencionados Reales decretos, la Junta 
local de Prisiones de Madrid conservará las 
atribuciones que á la de Cárceles confirió el 
art, 357 del reglamento provisional de 8 de 
Octubre de 1883 para la Prisión celular de 
esta Corte.

Art. 3.® La «Junta se, compondrá de los 
Vocales que se expresan en el art. 6.® del ci
tado Real decreto de 22 de Mayo del corriente 
año, y además de un representante de cada 
una de las Diputaciones provinciales de Avila, 
Toledo y Segovia, nombrados por las mismas 
respectivamente, que sea ó haya sido Senador 
ó Diputado á Cortes por la provincia, Diputa
do provincial ó Alcalde del Ayuntamiento de 
la capital.

Art. 4.° La Junta local de Prisiones de 
Madrid, organizada por Real decreto de 24 de 
Junio de 1890, cesará en sus funciones el día 
31 de los corrientes, en que se constituirá 
la que se establece por el presente Real decre
to, la cual reemplazará á aquélla.

Art. 5.“ Los actuales representantes de las 
Diputaciones provinciales de Avila, Toledo y 
Segovia en la Junta suprimida, formarán par
te de la reorganizada mientras dichas Corpo
raciones no acuerden su sustitución. i 

Art. 6.° La Junta local de Prisiones de | 
Madrid dependerá exclusivamente, como las | 
demás del Reino, del Ministerio de Gracia y ? 

Justicia, y áéste corresponderá proponer todas 
las disposiciones que en lo sucesivo se deban 
dictar para su organización y régimen y su 
reforma si conviniere.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

(G-aeeia del 22 dé Julio de 1899.)

Ministerio de la Gobernación.
REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de correos entre 

las islas Canarias se hará extensivo á la fac
toría de Río de Oro mediante una expedición 
de ida y vuelta en buque de vapor cada mes.

Art. 2.“ Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para contratar por término de 
diez años, mediante subasta pública y con 
arreglo á las disposiciones vigentes, laconduc- 
ción del correo entre las islas Canarias, con la 
extensión determinada en el artículo anterior, 
bajo el tipo de 200.000 pesetas anuales.

Art. 3." El aumento de gasto á que diera 
lugar el resultado de la subasta sobre las 
108.485 pesetas que actualmente cuesta dicho 
servicio, se Incluirá en el proyecto de presu
puestos sometido á la aprobación de las Cortes, 
ó en su caso se cubrirá con una ampliación de 
crédito, mediante el oportuno expediente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos .noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—-El Ministro de la Gobernación, 
Eduardo Dato.

(^Gaceta del 25 de Julio de 1899.)

Sección cuarta.
Núm. 1.967.

Ayuníamisnío constitucional de 
Corcos.

Terminado el repartimiento de consumos 
para el corriente ejercicio de 1899 á 1900, de
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N.° 23 D. Mauro García Rodriguez
24 Miguel Guerras Hernandez
25 Alberto Gonzalez Zorita
26 Julian García Seco
27 Raimundo Gonzalez Perez
28 Francisco García Rodriguez
29 Qointilo Herrador Estévez
30 Pascual Hernández Benito
31 Manuel Lopez Hernández
32 Félix Lopez Crespo
33 Manuel Muñoz Martin
34 Francisco Martin Nieto
35 Leon Marcos San Martin
36 Bonifacio Macías García
37 Ricardo Nieto Reoyo
38 Mariano Osorio Casasola
39 Doroteo Puertas Mangas
40 Arsenio Perez Caballero
41 Arturo Pascual Diez
42 Teodoro Parres García
43 Andrés Poncela Bergaz
44 Padro Rodríguez Santos
45 Juan Rodríguez Perez
46 Pedro Rodríguez Astudillo
47 Francisco Rodríguez Gonzalez
48 Pedro Rodríguez Fernandez
49 Marcelino Sandonis Belloso
50 Melchor Sandonis Ramos
51 Juan Sandonis Vicente
52 Trinidad Sandonis Vicente
53 Benito Sandonis Vicente
54 Luis Sánchez Rodríguez
55 Fructuoso Sanz García
56 Pedro Seco Rodríguez
57 Gregorio San Pedro Muñumer
58 Antonio Sánchez Gómez
59 Pedro Sánchez Villegas
60 Demetrio Salcedo García
61 Sandalio Santiago Rodríguez
62 Eladio Santiago Rodríguez
63 Francisco Tabera Lopez
64 Gregorio Vicente Sandonis
65 Benigno Zarzuelo Diez
66 Mateo Zarzuelo Plantón
67 Gregorio Lucas Castrejón

1
128 Aquilino Nuñez Gonzalez
159 Benito Rodríguez Matos
175 Saturnino Rodríguez Duque
199 Eugenio Zorita Rodríguez
182 Norberto Sánchez Martínez
166 Isidro Rodríguez Peroz
144 Pedro Polo Luengo
129 Inocencio Nieto Rodríguez

Juzgado de instrucción de Olmedo.

Siendo 200 el número de cabezas de fami
lia y 150 el de capacidades, corresponden 
150 y 75 rospectivamonte.

Cííbes!as de fatnilia.

N.® 150 D. Mariano Cantalapiedra Perez
143 Vicente Bayon Alonso
134 Lino Gordillo Diego
109 Serafín García Hurtado
113 Arturo Mompin Bueno
129 Juan Martin Hernández
158 Saturio Fernandez Cantalapiedra
195 Florentino Zamora Fadrique
188 Ramón Heras Gil
167 Alvaro Iscar Hernández
135 Casto Perez Martínez
144 Crisanto Benito Nuñez
100 Leoncio Pinilla Martin
119 Lope Gutierrez García
130 Manuel García Martin
151 Ramón de Castro
114 Florentino Mate Quintanilla
88 Juan de Coca Mediero
93 Eleuterio Gómez Fraile
77 Cayo Perez Plaza
68 Pancracio Velasco Arévalo
59 Ciriaco Maítin Velasco
53 Ginés Ramos Barajas

2 Fernando Nieto Roman
19 Genaro Izquierdo González
27 Blas Martínez Maldonado

9 Perfecto Aldea Garcia
38 Quiterio Caviedes Alcalde
46 Damian Mendez González
60 Fermín Velasco Rico
78 Felix Alonso Plaza
54 Godofredo Catalina Gómez
69 Isidoro Baruque Manso
94 Ramón Santiago Prieto
89 Eugenio de Huerta García

131 Juan Hernández de Blas
159 Roman Fernandez Molon
196 Andrés Ortiz González
189 Pedro Coca Rodríguez
169 Regino Lorenzo Maestro
136 Ponciano Martin Salamanca 
115 Miguel Martínez Martin
101 Andrés Rodríguez Sanz
145 Buenaventura Benito Hernández
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N? 110 D. Eleuterio González Llorente N.® 21 D. Celedonio Izquierdo Nieto
160 Agustin González Hernández 3 Indalecio Cano García
102 Valeriano Rodríguez Serrano 12 Nicolás Rico Alba
190 Juan Ventosa Inaraja 50 Juan Merino Noriega
197 Salustiano Arévalo Ortiz 61 Franco Martin de la Puente
170 Evaristo Lorenzo y Lorenzo 82 Pablo Nuñez Arribas
137 Anastasio Alfonso Cárrascal 95 ' Pedro Bayon Alonso
111 Lorenzo Martin Lozano 72 Pedro Fernandez Sacristan
120 Federico Vaca Martin 123 Emeterio Martin Gutiérrez
90 Buenaventura Gil Martin 117 Mariano Torrego Abad
79 Joaquín Sangrador Miguel 154 Plácido Carretero Hernández
47 Marcial Cantalapiedra Tejera 162 Nicomedes Gil Lopez
28 Demetrio Ortega del Río 200 Leoncio Casado Martin
20 Gaspar González Gimenez 192 Manuel García Amor

1 Francisco Domínguez Coca 177 Braulio Alonso Ruiz
39 Juan Cabero Sánchez 140 Vicente Adeva Pereira
70 Andrés Carrasco Gil 155 Federico Carretero Vicente
10 José Martin Caballero 124 Juan de Leon Gómez
55 Baldomero Catalina Gómez 106 Pedro Alvarez Matienzo
40 Francisco Gonzalez Quinzaños 118 Nicanor Molpeceres Olmedo
29 Milian Sanz Lopez 163 Mariano González Ramiro
11 Fernando Benito García 147 Julián Carrión Hernández
30 Luciano Cisneros Sanz 178 Clemente Barrero Martin
48 Marcelino Sanz y Sanz 141 Buenaventura Alvarez García
80 Juan Alonso Nuñez 107 Luís Caviedes García
91 Benito García Gavilán 96 Celedonio Rodriguez Gutiérrez
71 Lucas Catalina García 83 Pedro Perez Marlin

103 Felipe Guijas Villarreal 57 Félix Catalina Caraballo
132 Domingo Ortega Martin 41 Ciriaco González Tejero
121 Ceferino Vaca Martin 4 Antonio González Ruiz
152 Francisco Cantalapiedra García 22 Ignacio Izquierdo Llorente
191 Gervasio Olivar Sanz 31 Rafael García Perez
176 Guillermo Gonzalez Martin 42 Saturnino Salamanca Mendez
198 Eusebio Montes Rojo 73 Baldomero Fernandez Martin
138 Críspulo Alvarez Martin 97 Críspulo Valdeón Cabo
112 Natalio Martin Perez 62 Mariano de la Fuente Leonardo
153 Hermenegildo Carrión Hernández 43 Lucio Hernández Rodríguez
146 Aquilino Carrion Bayon 13 Francisco Salcedo Poza
122 Pío Hernández de Blas 5 Gregorio Perez Hidalgo
101 Natalio Lozano Perez 32 Aniceto García Gómez
133 Salvador Rico Tranque 51 Fernando Merino Noriega
161 Eulogio González Iscar 63 Pascual Velasco Martín
199 Juan Hidalgo Nieto 84 Santos Rodríguez García
171 Nieves Arroya Hernández 98 Natalio Sanz Rebollo
139 Remigio Ledesma Alvarez 125 Pedro Martínez Casado
116 Vidal Arranz Martin 164 Esteban García Martin
105 Justo Sanz Lajo 156 Ramón Fernandez Cantalapiedra

92 Felipe Molpeceres González 148 Jacinto Caballero Espinel
81 Nicanor Alonso Llorente 193 Patricio González San José
56 Anastasio Gómez Sanz 179 Juan Callejo Izquierdo
49 Luis Sanz y Sanz 142 Patemiano Arrieta Lorenzo
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N? 126 D. Marcelino Palencia Martin N.®113 D. Antonio Ruiz Alonso
180 Antolín Duque Casares 118 Francisco Bellido de Rueda
172 Nicolás Calan Sanz 130 Víctor Martin Velasco
127 Castor Acebes Velasco

Capacidades.

146
124
136
103

Secundino Cendón Sobrino
Gabino Diez Neira
Tomás Arévalo Gonzalo 
Feliciano Gonzalez Ceballos

N/ 38 1). Jesús Fernandez Perez 119 Gregorio Calvo del Río
24 Santiago Sanz Martínez 98 Francisco Bocos Cano

9 Esteban Sanz Martin 84 Juan González Cogolludo
16 Juan Sanz Martin 75 Alejandro García Rodrigo

1 Emilio Cisneros Ruiz 60 Marcelino Sanz y Sanz
25 Marcelino Ferrero Comez 48 Gregorio Comez Cerro
30 Cecilio Cimon Perez 54 Anastasio Cantalapiedra Tejera
46 Félix Sanz del Rio 32 Felipe Santiago Santos
52 Gorgonio Cantalapiedra Rico 18 Luis Martínez Diez
64 Evaristo Hernández Gonzalez 27 Ramón Alonso Yllana
56 Basilio Tejera Vinagrero 11 Antonio Prieto Benito
88 Ramón Alonso Alonso 41 Julio Ruiz Francia
72 Mariano Lopez Barbero 3 Julián Sanz Martin
57 Victoriano Mendez Sanz 19 Valeriano Ortega Sanz
95 Quintin San Martin Larrañaga 33 Lorenzo Solis y Santiago

116 Dionisio Ordax de Castro 49 Higinio Río Balmaseda
111 Mariano Calvo García 67 Pedro Miguel Izquierdo
134 Severiano Diaz Fadrique 85 Justo Alvarez Capellán
129 Evaristo Perez Velasco 91 Isidro Cabezudo Gimenez
145 Julián Cendón Sobrino 76 Benito Garcillan Rincón
140 Felipe García García 61 Cosme Noriega Lopez
135 Severiano Hernández Martin 50 German González Balmaseda
112 Melchor Cantalapiedra del Rio 34 Modesto Calvo Gimon
102
96

Leandro Gutierrez García 
Heraclio Torres Sanz

20 Narciso de la Cal Martínez

89
82

Lope Nuñez Calvo 
Guillermo Olmos Martínez

Jiszgado de instrucción de FeñañeL

73 Angel Gil Arribas Siendo 200 el número de cabezas de fami-
65 Quiterio Molina Perez lia y 150 el de capacidades corresponden 150
58
47
39

Francisco Rio Sanz 
Victoriano Muñoz Muñoz 
Pedro Arias Alvarez

y 75 respectivamente.

Cabezas de familia.

31 Emeterio Comez Sanz N? 101 D. Gregorio Villar Velasco
26 Sotero Hernanz Martin 122 Faustino Izquierdo Gutierrez
10 Pablo Rabanal Ogero 128 Félix Diez Cano
2 Guillermo de la Cal Martínez 110 Toribio Diez Lobingas

17 Manuel de la Cal Martínez 192 Castor Martin Carrascal
40 Félix Bueno Balmaseda 149 Victoriano Parra Fernandez
53 Petronilo Aguado Sanz 135 Benito Bayon Ruiz
66 Manuel Calan Sanz 164 Eustaquio Andrés Calvo
59 Manuel Martín Sanz 150 Julián Parra Medina
74 Andrés Cubero García 193 Tomás Martínez Madrazo
83 Juan Bezos Plaza 129 Cecilio González Arranz
97 Pablo de la Cruz Bayon | 115 Toribio Elías Guadarrama
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N/lll D. Matías Bachiller Perez N/ 123 D. Pedro Martin Hernando
102 Juan Vela Herguedas i 119 Melquiades Guadarrama del Olmo j 1

82 Gabino García Herguedas 132 Juan Marcos Quinzaños
96 Mariano Sacristan Herguedas 155 Lorenzo Niño Martin ’
73 Francisco Baeda Niño | 141 Miguel Diez de la Fuente j
89 Dionisio Lopez Olmos | 138 Pedro Perez Fuente 1
44 Francisco de Frutos Torres í 120 Miguel Guadarrama Perosillo I I
59 Gabriel Calleja Hernando 107 Félix Vaquero Maroto 1 1
30 Emilio Pedro Villar Rodríguez 99 Hipólito Toribio Santiago 1 '
83 Leon Gonzalo Esteban 86 Juan Herguedas Hernando 1
90 Polonio Miguel Alonso 74 Benito Rivera Rios 1
67 José González Perez 47 Pedro Carrascal Diez 1
60 Raimundo Diez Fernandez 55 Miguel Arranz García 1
54 Domingo Burgoa Arranz 62 Julián Espinosa de la Cal 1
45 Raimundo de Frutos Gómez 26 Nicolás Para Burgueño 1

7 Eugenio Velasco Moliner | 38 Rufo Martin Sobrino 1
15 Fabian Velasco Benito 9 Ramón Gimena Vitoria
31 Angel Velasco Benito 16 Anselmo Niña Martínez j

23 Florencio Zarza Molinero 63 Mannel Espinosa Recio
84 Esteban Herguedas Niño 87 Dionisio Lopez Maroto 1
97 Braulio Sacristan Vela 77 Elias Andrés Arribas 1
68 José Mesa Francisco 69 Secundino Perez Benito 1
46 Melitón Gómez Pedrero 48 Francisco Carrascal Escudero 1
25 Julián Alvarez Casado 88 Dionisio Lopez Vallejo

8 Mariano Cachorro Moral 64 Robustiano Espinosa Recio J

37 Cecilio Bocos Casado 39 Saturnino Salinero Vaquero ¡I
61 Patricio Espinosa de la Cal 32 Juan Benito Sinobas 1
85 Prudencio Herguedas Zuate 57 Marcos Arranz García J

98 Severiano Sacristan Andrés 70 Melitón Pedrero Granado I
112 Amaro Casado Moran 91 Nicolás Niño Sacristán 1
130 Donato González Francisco 66 Agustin González Perez J
103 Mariano Velasco Herguedas 40 Nicomedes Saez Mínguez 1
184 Rafael Arranz Repiso 92 Pedro Onacio Herguedas j

151 Nicolás Palacios Lázaro 100 Ezequiel Vela García I
194 Melitón Repiso Gimeno 121 Estanislao Herrera Gutierrez j

186 Ansel Cardenal Arranz 133 Florentino Ortega Rodríguez j

152 Vidal Parra Pena 196 Bonifacio Ibáñez Moral |

131 Gumersindo Gonzalez Martin 187 Juan García Martin |

113 Ceferino Criado Cerca 166 Antonino Miguel Perez 1
105 Eustaquio Arranz Velasco 139 Antonino Bocos Rodríguez I
117 Cesáreo Guadarrama Bachiller 188 Remigio Garcés Tejero 1
153 Roman Juanes Platero 134 Florentino Paredes Paredes 1
165 Gregorio Diego Gimeno 197 Cipriano Rojo Frutos |

136 Juan Sanz del Pozo 140 Antonio Diez Soler 1
174 Víctor García García Martin 108 Valentin Peña Martin 1
114 Nicolás Diaz Sanz 124 Pedro Olmos Sinobas 1
195 Lorenzo Redondo Cardenal 150 Alejandro Andrés Puertas

138 Juan Valdezate 142 Eusebio Perote Gutierrez

118 Felipe García Sanz 167 Juan Antonio Parra Mateo
154 Paulino Castrillo Diego 109 Félix Maroto Sobrino
106 Félix Peña Vaquero 93 Esteban Olmos Niño
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DE LA PROVINCIA 
este término municipal, excepción hecha del 
grupo de lÍQuidos por ser objeto de concierto 
ehligatorío, se hada de manifiesto en ia Secre- ' 
taría del Ayuntamiento por el término de ocho 
días paraoir reclamaciones Quecontra el mismo 
se presenten por los contribuyentes en él com
prendidos, y pasados se reunirá la junta re
partidora para resolver las reclamaciones que 
se hubieren presentado por escrito, y las que ! 
se hagan verbalmente en aquel acto. j'

Corcos 22 de Julio de 1899.—SI Alcalde 
Simon Ceruelo. ’

NüM. 1.969.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacreces.

DE VALLADOLID

Núm. 1.972.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar.

Formado el repartimiento de consumos 
para el año de 1899 á 1900, se halla expuesto 
al público por término do ocho días para qué 
los contribuyentes puedan examinarle y pro
ducir Ias reclamaciones á que hubiere lugar; 
apercibidos de que transcurrido dicho término 
no será oida reclamación alguna.

Villalar 19 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Leopoldo Alonso.

Sección quinta. '

Formado el reparto de consumos para el 
corriente ejercicio de 1899 á 1900 de este tér
mino municipal, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por el término de ocho 
días para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y hacer sus re
clamaciones por escrito, los que se consideren 
perjudicados, advirtiendo que la Junta repar
tidora en el octavo de publicación se hallará 
reunida en la Sala Consistorial á las nueve de 
la noche para resolver cuantas se promovieren 
antes ó en aquél acto.

Villacreces 22 de Julio de 1899.—El Al
calde, Eustasio Godos,—El Secretario, Juan 
A. Blanco.

NúM.1.971.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos,

Terminado el padrón de cédulas persona
les paia el ejercicio de 1899 a 1900 correspon
diente á este dirtnto municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, durante los 
cuales los vecinos en él comprendidos podrán 
hacer las reclamaciones que crean oportunas.

Aguilar de Campos á 19 de Julio de 1899. 
—El Alcalde, Pedro Aguado.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en el Ayuntamiento de

Morales de Campos

Núm. 1.962.

Juzgado municipal de Villalba de Adaja.

Hallándose servida interinamente, y por 
cesación del que la desempeñaba, so anuncia 
vacante la plaza de Secretario de este Juzgado," 
remunerada con los derechos que marca el 
Arancel.

Y al objeto de proveería en propiedad se 
hace saber por medio de! presente, á fin de 
que, dentro del plazo de ocho días contados 
desde el á que corresponda el Boletín Oficial 
de la provincia en que sea inserto este anun
cio, puedan los interesados dirigir sus solicitu
des al Juez Municipal que suscribe; en la 
inteligencia que transcurridas las doce de la 
mañana del día en que cumpla el plazo conce
dido, no se admitirán las que se presenten, 

. Los aspirantes deberán acreditar conve
nientemente que reúnen la aptitud teórica á 
práctica necesaria para el desempeño del car
go, que han ejercido éste con anterioridad, y 
que, siempre, han observado buena conducta, 

Villalba de Adaja 21 de Julio de 1899.__ 
El Juez municipal, Wenceslao Alonso.—El 
Secretario interino, Roman. Moreno y Rodrigo.

Núm. 1.968.

Juzgado municipal ds das trillo-Teje riego.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado, la cual se proveerá con
forme á los artículos 12 y siguientes del re-
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gUmento de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
°0rmino de quince dias, con arreglo al art. 19 
de la misma, contándose desde la inserción 

del presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Los aspirantes acompañarán los documen
tos que exige el citado reglamento en su ar-

Castrillo-Tojeriego á 23 de Julio de 1899. 
_ El Juez municipal suplente, Nicolás Recio.

£1

NÚM. 1-961.

Gomisario de Guerra, Iníeryentor de 
los servicios aduiinisírativo^niilitares de
£ia Goruña.

NuM- 1.978.
El Gomisario de Guerra. ínterveiodor de la 

Tactoría de Uteasilios de esta Flasa.
Hace saber; Que necesitándose adquirir por 

.dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de Cadenas de San Gregorio, 
aceite de oliva, petróleo de Santander, carbón 
de encina de Salamanca, jabón comim de pri- 
mera, leña de pino y paja larga de 
-den los que gusten vender filenos artículos pr >- 
seX propísicionesicon sus preciosy muestras 
on dicha Factoría el día 9 de Agosto proximo 
á las doce de su manaría, rigiendo el ie oj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso advirtiéndose que las proposiciones ha 
de ser por escrito y presentadas por sus autoie 
ó persona legalmente autorizada y que en el 
prS ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta bU entrega en almacenes de la 
Administración Militar, en la forma queso 
^^^Wladolid 26 de Julio de 1899.—José 

Villarias. ___j______

Hace saber: Que el día 11 de Agosto próxi
mo á las once de su manana, tendía lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de es- j 
ta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresara el domicilio de su autor, 
acompañándose a las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan a la venta a los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ra se hará; la mitad en la segunda quincena 
del referido mes y,el resto en la primera del 
siguiente por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados à responder de 
la clase y cantidad de aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administiacion Militai, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionaiios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res- 
pensables de su calidad, aun cuando hubie- 
sen creído conveniente asesorarse dol dicta
men de peritos. .

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse, sino 
ñor la totalidad de cada uno de ellos.
‘ La Coruna 22 de Julio de 1899,—Ignacio
Moreno.

A-Vticiilos í^uc deben adQuifi'i^se.
‘ ’ Cebada de primera clase.. . A Precio por quintal me- 
. Paja trillada de trigo o cebada,, trico.

Nûu. 1.979.
El Comisario de Guarra, «“‘««’"“Uti* 

Factoría de Subsistencias de esta Flaza.

NúM. 1.960-

4; DspúsitojEjaMos^síitalBS.
MAYORÍA.

ANUNCIO.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento qua se halla situado en 
el exconvento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada 
añeja y nueva, paja, leña y carbón de ook.pue- 
d-nlosque gusten venderdiohos artículos,pie- 
sentar proposiciones con sus preciosymuestras 
en dicha Factoría el dia 11 de Agosto proximo 
á las doce de su mañana, rigiendo el reloj 
fiel establecimiento en que tendra lugar el 
concurso, advirtiéndose que las proposiciones | 
han de ser por escrito y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse comprendido todo 

El día 2 del entrante mes de Agosto y hor; 
de las once de sn mañana, se venderán en e 
Cuartel que ocupa este Establecimiento e! 
licitación pública, cinco caballos de desecho.

So anuncia al público, á los efectos d

el gasto hasta su entrega en almacenes de vúladolid 23 de Julio de 1899.—El Co 
la Administración Militar, en la íorma que se ^^^j^j^|.Q Mayor, Federico Ramírez, 
ordene. . ta Talón núm. 6^

Valladolid 2o de Julio de 189 os | provincial
Villanas.
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